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AUTOS Y VISTOS: Y CONSIDERANDO:

12) Que en virtud de la doctrina plenaria
sentada por la Camara Nacional de Casacién Penal in re:
“Kosuta, Teresa Ramona s/recurso casacién”, del 17 de agosto de
1999, “la oposicidén del Ministerio Piublico Fiscal, sujeta al
control de logicidad y fundamentacién por parte del organo
jurisdiccional, es vinculante para el otorgamiento del
beneficio”. Dicha postura no se ha wvisto modificada por el
fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nacidén *“Acosta,
Aiejandro Esteban s/infraccién art. 14, primer parrafo, de la
ley 23.737 -causa n® 28/05~“, rta. el 23 de abril de 2008, como
reéientemente lo ha sefialado esta Sala in re: “Ruarte, Héctor
Juiio s/rec. de casacién”,'c. n? 9680, reg. n® 12.956, rta. el
21/11/08, y “Tavarozzi, Oscar Gustavo s/rec. de casacién”, c.
ne 10.558, reg. n2 13.016, rta. el 12/12/08.

29) Que en oportunidad del dictado del fallo
plenario de mencién se dijo que el carédcter wvinculante de la
oposicién fiscal deriva de que a esa parte incumbe la promocidn
y el eijercicio de la accidén pablica por mandato del art. 120 de
la Constituciébn Nacional y, en particular, que esa facultad
privativa se encuentra expresamente prevista no sé6lo en la ley
vy en el Cédigo Procesal Penal de la Nacidén {arts. 65 y cc.)}
sino también en la Ley Orgénica del Ministerio Pablico (n@
24.946, sancionada el 11/03/98 y promulgada parcialmente el

18/03/98, B.O. del 23/003/98), cuando seflala entre las
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funciones que corresponden al Ministerio Pidblico (Titulo II,
Seccién I, art. 25) las de: "a) Promover la actuacién de la
justicia en defensa de la legalidad y de los intereses genera-
les de la sociedad; [...] b) Representar y defender el interés
piblico en todas las causas y asuntos que conforme a la ley se.
requiera; [...] ¢) Promover y ejercer la accidén piblica en las
causas criminales y correccionales [...]".

Siguiendo este orden de ideas debe entenderse
que cuando el fiscal expresa su oposicién a la suspensién del
proceso, "[...] no ejerce jurisdiccidén sino que manifiesta su
voluntad de'contingar ejerciendo la accién. Y puesto que la
suspenéién del proceso a prueba no es otra cosa que la suspen-
sién del ejercicio.de la accién penal, el tribunal, que carece
de poderes auténoﬁos para su promocién y ejercicio, tampoco
tiene ﬁoder de decisién sobre la suspensién de ese ejercicio.
Por ello, depende de la conformidad fiscal" (Luils M. Garcia,
"Sﬁspensién del Juicio a Prueba", en Cuadernos de Doctrina y
Jurisprudencia Penai, Ed. Ad Hoc, 1996, pag. 365).

32) Que en este sentido, tal como se desprende
de la lectura del resolutorio recurridq, el Tribunal de juicio
ha denegado la solicitud de suspensién del juicio a prueba
efectuada por la defensa sobre la base de que "..la fiscalia se
habia opuesto y lo habia hecho fundada én circunstancias razo-
nables, dada la diferencia entre lo ofrecido y el momento del
perjgicio. Que-el tribunal entendia que existian fundadas razo-

nes toda vez que los imputados contaban con el respaldo de una

2 ~//=



Causa n¢ 14.296 -Sala I-
TRADATTI, Carlos Adri&n o
otra s/ recurso de queja.

Cirmara Nacionad do Casacidr, Ponad

féabrica, para satisfacer plenamente los reclamos;.Que desde ta.
punto de vista el ofrecimiento no era razoﬁable...” (fs. 2).

Asi pues, en esa inteligencia, y dado que 1:
oposicion fiscal a la concesién del beneficio se encuentr:
debidamente fundada -en tanto el seflor representante del Minis-
terio Piblico sefaldé como obstdculo "...que si la base preten-
dida por la querella era de $300.000, el ofrecimiento no podi:
considerarse razonable..." (fs. 2)-, se supera asi el contro.
de logicidad y razonabilidad que el plenario de esta Cémara d
anterior cita impone, por lo que corresponde declarar inadmisi-
bie la impugnacién intentada (cfr. en igual sentido, esta Sal:
in re: "Gonzalez, Fabiédn Esteban y Gonzdlez, Rodolfo Alejandrec
S) recurso de casacién”, causa n’ 12.470, reg. n° 15.253, rta.
éi 4/2/10}).

Por ello, el Tribunal RESUELVE: Declarar inadmi-
sible el recurso de queja interpuesto por la defensa particula:
.de Carlos Adrian Tradatti y Adriana Silvia Mento, con costas
-(arts,‘478, 530 y 531 del C.P.P.N.).

Registrese, notifiquese y devuélvase al Tribunal
Oral en lo Criminal n’ 3, sirviendo la presente de atenta nota

de envio.

JUAN C, RODRIGUEZ BASAVILBASC

bl = 75 /

Br. 'RAUL MADUERO

-/ /-

(
M

ADRIAN PEDROZO
PROSECRETARIC DE RA
AD-HOG




